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B.- Sc consideran usumios de este tipo, aquellos que
sacrifiquen en nuestro matadero un volumen semanal su-
perior a 9A00 Kg . canal, teniendo en cuenta que para

este cúmputo los kilos de lanar y cabrío se multiplican
por dos .

C .- Se consideran usuarios de este tipo, aquellos que
xacriliqucn en nucstro matadcro un voiumcn semanal
comprendido entre 4 .500 y 9 .000 Kg. canal, teniendo en
cucnta que para este cGmputo los kilos de lanar y cabrío
,e nwltiplican pordos .

Lo quc se expone al público por plazo (le un mes,
durante el cual podrá ser examinado el expedienteen la
dependencia de Intervención y presentarse las reclamacio-
nes u observaciones en el plazo indicado, el acuerdo que-
dará elevado a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plcnario ni publicación .

Lorca 16 de lebrero de 1996 .- El Alcalde . Miguel
Navarro Molina .
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l,- Tarifa de kioscos en la vía pública :

A) En general al aito en :

Tarifa' 95 Tarifa'96

Calles de 1 .° categoría . . . . . . . . 7 .245 7 .61 0
Calles de 2 .° categoría . . . . . . . . 4 .830 5.070
Calles (le 3 .' categoría . . . . . . . . 3 .163 3320

8) De perirídicos v .flore.s :

Calles de 1 ." categoría . . . . . . . . 3 .623 3 .R0 5
Calles de 2 .° catcgoría . . . . . . . . 2 .415 2.535
Calles de 3 .' categoría . . . . . . . . 1 .81 1 1 .900

2.- Precios públicos : Ocupación de terrenos de
uso público con mercancías, materiales de construc-
ción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y
otras instalaciones análogas.

Por cada metro cuadrado o fracci6n y día abonarán en :

Mínimo Tarifa

'95 '96 '95 '96

Número 1927

MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES
DEL MAR MENO R

Corrección de erro r

Advcrtido error en la publicación número 1927, apa-
recida en el « goletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 46, de fecha 24 de febrero de 1996, se rectifica
cn lo siguicdtc :

En el Punto It .- Plantilla y relación de puestos de
esta cntidad, aprobado junto con el Presupuesto General
para 1996, tlonde dice : Auxiliar de hogar . . .I plaza; debe

Calles (le 1 .° categoría . . . . 1 .000 1 .050 64 6
8 Calles de 2.' categoría . . . . 800 840 39 4 1

Calles de 3 .° categoría . . . . 500 525 25 27

3.- Por ocupación de terrenos de uso público
con mesas y sillas, toldos, pavimentos, marquesinas y
otros elementos análogos .

1 . Las tarifas por precio público, .por ticmpo
irreducible, serán las siguientes :

A) "I'anporada de verano (1 de junio aI 30 de sep-
tiembre) . Por dicho periodo irreducible . se satislará por
metro cuadrado :

decir: Auxiliar de hogar . . .14plazas . Zona Tarifa' 95 Tarifa'96

'l.onade I ." . . . . . . . 2 .000 PtasJm= 2 .100 PtasJnr
Zona de 2 .° . . . . . . . 1 .000 Ptas ./nr 1 .050 Ptas ./m =

3 aZ d 500 ' 5 5 'ona .c . . . . . . Ptas./nr . Ptas ./m2
Resto tcrmino . . . 250 Ptas ./m' 265 Ptas ./m '
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ARCHENA

I3) Resto del año (1 de ocfubre al 3 1 de mayo)

En dicho tiempo se satisfará como si~ue :

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 .°
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Rcgimen Local se publica el texto íntegro de las modifi-
caciofles de los siguientes precios públicos, aprobadas
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 30 de noviem-
bre de 1995, que han estado expuestas al público durante
el plazo (le 30 días sin que se hayan presentado reclama-
ciones . entendFéndose aprobadas definitivmnente.

El texto de las modiCicaciones es el siguiente :

Tarifa y otras normas concretas de aplicación

A .- Por uGlización privativa o aprovcchatniento
especial del dominio público local :

(1 ) Mesa s

Zona Tarifa' 95 Tarifa'96

Calles dc zona 1 .' . 362 PtasJunidad 386 Ptas .unidad
Calles de zona 2 .' . 242 Ptas ./unidad 255 Ptas .unidad
Calles de zona 3" . 121 PtasJunidad 127 P(ttt .unidad

h) Silla s

Zona Tarifa' 95 Tarifa'96

Calles (le zona U . 92 Ptas ./unidad 97 Ptas .unidad
Callcs de zona 2 ."_ 61 Ptas.funidad 65 Ptaaunida d
Calles (le zona 3' _ 20 PtasJunidad 25 Ptas_unidad
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2 . Cuando la ocupación de mesas y sillas comprenda
la colocación de toldos, paravientos, marquesinas y otros
elementos análogos la cuota se aumentará un 25% .

4.-Sobre ocupación de la vía pública con barra-
cas, atracciones de feria y venta de artículos fuera de
establecimiento comercial permanente .

A) Barracas y casetas de venta, de carácter fijo y
permanente, que no exceda de 1,50 metros de largo y un
metro de ancho :

Tarifa' 95 Tarifa'96

Calles de 1 e categoría . . . . . . . . 7 .245 7 .600
Calles de 2 .° categoría . . . . . . . . 4 .830 5 .070
Calles de 3 ." categoría . . . . . . . . 3 .163' 3 .320

B) Eventuales, siempre que no excedan de la misma
superficie, abonarán por día o fracción :

Tarifa' 95 Tarifa'96

Cal les de 1 .° categoría . . . . . . . . 121 127
Calles de 2 ." categoría . . . . . . . . 92 9 7
Calles de 3 ." categoría . . . . . . . . 61 64

Cualquiera que sea su clase, por metro cuadrado de
más se abonará cI 509 de la cuota correspondiente .

C) Cuando se trate de
espectáculos o recreos
cuyas instalaciones s

e sitúen en la vía pública ,
se abonará por metro
cuadrado y día o fracció n
en calles de la población : . . . .

D) Industrias callejeras
y ambulantes, por cada
día o fracción : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E) Cuando dichas indus-
trias se e,jerzan con ve-
hículos de tracción mecá-
nica, se alíonará por
(lía o fracción : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F) Cualesquiera o(ros
aprovechamientos especia-
les o análogos, se abonará
por día o fracción : . . . . . . . . . . . . . .

'95 '96

29 30

60 64

121 127

60 64

5 .- Portadas, Escaparates y vitrinas :

Epígrafe I .°- Escaparates y vitrinas, por metro
cuadrado o fracción, al año : A suprimir.

Epígrafe 2 .°- Muestras por cada industria o comer-
cio, al año: A suprimir .

Epígrafe 3 .°- Anuncios :

a) Sonoros, por cada aparato, altavoz o similares,
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instalados en establecimientos para propaganda, abona-
rán por aparato al año : A suprimir .

Tarifa' 95

b) Vehículos de cualquie
r clase detracción, desd e

los que se emitan o radien
anuncios por día . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500

Tarifa'96

1 .600

7.- Precio público, entrada de vehículos a través
de aceras y las reservas de la vía pública para apar-
camiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

Tarifa' 95

1 . Por cada metro lineal
o fracción de la entrada
o paso de vehículos o
carruajes en garajes de
uso particular, al añ o
abonarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196

2 . Por cada metro lineal
o fracción de la entrad

a o paso de vehículoso
carruajes en garajes de
uso part4cular que dis-
pongan de vado, disco o
cualquier otra señaliza-
ción que implique utili-
zación exclusiva de la
vía pública, al año
abonarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680

3. Por cada metro lineal
o fracción de la entrada
o paso de vehículos o
carruajes en garajes de
uso particular o para es-
tacionamientos indus-
triales o comerciales, a l
año abonarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904

4 . Por cada metro lineal
o fracción de la entrada
o paso de vehículos o
carruajes públicos o
para estacionamiento
que disponga de vado,
disco o cualquier utiliza-
ción exclusiva de la vía
pública, al año abonarán . . . . 1 .760

Tarifa'96

205

71 5

950

1 .850

Tarifas y otras normas de aplicación

A.-

B .-

. . . .

Por prestación de servicio o realización de acti-
vidades :

3. Tarifas de piscinas e instalaciones municipales
análogas: Se aplicará conforme a los epígrafes siguicntes :
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Precio público Piscina Municipal

Por entrada de personal a la piscina :

D(as laborables :
Tarifa' 95 Tarifa'9 6

General mayores . . . . . . . . . . . . . . 250 Ptas . 275 Ptas .
General niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 Ptas. 150 Ptas .
Entrada sin baño . . . . . . . . . . . . . . 125 Ptas. 150 Ptas .

TARIFAS

Dícts festivos :

Tarifa' 95 Tarifa'96

General mayores . . . . . . . . . . . . . . 300 Ptas. 325 Ptas .

General niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 Ptas . 175 Ptas .

Abono 20 baños general . . 2.000 Ptas. 2.200 Ptas .

2 . Tarifa del servicio de Lonja y Mercado .

Precio público• Servicio de Lon ja Y Mercado

I . Por autorización o perrrliso municipal y la ocupación y disfrute de casetas o puestos públicos de venta :

A) Mercado Municipal :

a) Casetas o puestos fijos de ángulo, cada un a

h) Casetas o puestos fijos de 1 .' categoría (más de 12 m2)

e) Casetas o puestos fijos de 2 .' categoría (más de 10 m2)

d) Casetas o puestos fijos de 3 .' categoría (más de 10 m'-)

e ) Puestos evpntuales fijos, por cada metro cuadrado
en Mercado

f) Casetas de cantina-bar cada uno

B) Puestos de venta situados en la vía pública con
ocasicín del mercado semanal :

1

Tarifa'96 Tarifa' 95 Tarifa'96

7 .610 4.350 4.570

14.700 8 .450 8 .870

7 .610 4 .350 4 .570

4.570 2 .540 2 .66 5

840 145 15 5

7 .865 5 .315 5 .580

5.- Tarifa por inscripción en Escuelas Deportivas .

Precio público por inscripción en Escuelas Deportivas :

Tarifa' 95 Tarifa'96

a) Derechos de conce-
sión de permiso para
ocupar la vía pública ,
durante el año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .330 1 .400

b) Tasa por utilización
y aprovechamiento espe-
cial de los puestos, por
metro cuadrado de su-
perficie, por día o frac-
ción . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 140

2 . Por los distintos servicios de los mercados :

A) Por utilización de las básculas municipales : A
suprimir .

Derecho de concesión Tasa por ocupación y disfrute
de permiso de casetas y puestos de venta

Tarifa' 95

14 .000^

7 .250

4.350

800

7.490

Escuela Tarifa' 95 Tarifa'96

Natación, curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .500 Ptas . 2 .750 Ptas .
Tenis, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . 1 .000 Ptas . 1 .100 Ptas .
Gimnasia mantenimiento, al mes 700 Ptas . 1 .000 Ptas .
Gimnasia rítmica, al mes . . . . . 1 .000 Ptas . 1 .100 Ptas .
Artes marciales, al mes . . . . . . . 1 .000 Ptas . 1 .100 Ptas .

Los deportes que a continuación se citan pagarán
matrícula y una cuota mensual por asistencia en la
cuantía que se indica :

Matrícula: 500 pesetas .
Asitencia al mes : 500 pesetas .

DEPORTES

Fútbol .
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Fúthol Sala. 
Ajedrez. 
BalonmaIH). 
Baloncesto. 
Voleibol. 
Acromodclismo. 
Atletismo. 
Polidcportiva () Genérica. 

Precio público por el servicio de comedor de la 
E.I.M.A. 

El artículo 2 de la Ordenanza Reguladora del precio 
público por los servicios que presta la Escuela Infantil. 
quedaría redactado aSÍ: 

"'Artículo 2." 

La cuantía del precio publico por la prestación de 
lo .... servicios de escolaridad y manutención de la Escuela 
Infantil, será la que a continuación se establece: 

Escolaridad: 

fmpucsto sohre Vehículos de Tracción Mecánica y Vados 
Permanentes, cor(espondientcs al ejercicio liL 1946. en
contránJose ésto .... expuestos en e5-te Ayuntamiento duran
te el plazo de un mes a partir desde el día siguiente al dc 
la puhlicación del presente edicto en el d30lctín Oficial 
de la Región de Murcia», a los cfectos ele quc durante di
cho plazo se pueda presentar por los interesados el co
rrespondiente recurso de reposición si procede, de confor
midad con lo estahlecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/ 
gB, Reguladora oc las Haciendas Localcs, y artículo 
124.3 de la Lcy General Trihutaria. 

En la misma sesiún de la Comisión de C!ohicr!lo, fuc 
aprobado el periodo voluntario de cobro de los menciona
dos trihutos, del ¡ () de fehrero al 30 de ahril de este ailo. 

Transcurrido el plazo indicado por periodo \'olunta
rio, la~ cuotas no pagadas serán exigidas por el proce
dimiento de apremio. aplicándose el recargo de aprc mio 
del 20 por 100, los intere .... es de demora y las costas qw: 
se ocasionen, todo ello de conforJllid~ld con lo disfJue .... (o 
en el artículo 100 del vigente Rq,damento General de Re

l. Cada ni110 abona una cuota de 4.000 pesetas men- caudación. 
sualcs. 

2. Complemento por Declaración de la Renta a su
mar a la cuota: 

Grupo A: Hasta ¡.200.0UO Ptas ............. 1 .100 Ptas. 
Grupo B: Entre 1.200.()OO y 2.000.000 .1.650 Ptas. 
Grupo C: Entre 2.()()().OOI y 4.000.00() .2.200 Ptas. 
Grupo O: Más de 4.000.000 ........... 2.750 Ptas. 

MW1l1rcncián: 

Cada niño de la E.LM.A. abona una cuota de 6.000 
pesetas mensuales (300 Ptas./niño/día). 

Los niños procedentes de las aulas de E.G.B. del 
Ministerio sitas en el inmuehle destinado a la Escuela In
fantil, abonarún un"'l cuota de 10.000 pesetas mensuales 
(SOO Ptas.lniño/día). 

Los profesores de las aulas del C.P. Miguel MeJina 
ahonarán una qlOtu de 13.000 pesetas mensuales (650 
Ptas./ maestro/d ía). 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Archena a 20 de febrero de 1996.- El Alcalde. Ma
nuel M. Sánchcz Cervantes. 

Número 26SR 

BENIEL 

EDICTO 

La Comisión Municipal de Gobierno de este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria de fecha 15 de febrero de 
1996, acordó por unanimidad aproba~ los padrones de 

Lo~ contribuyentes interesados debcn hacer cCccti\'o 
el importe de sus cuotas en la Oficina de Recaudación ue 
este Ayuntamiento o en las siguientes entidades colahora
doras de Beniel, Cnjamurcin, Caja de Ahorros del Medi
terráneo, Banco de Alicante y Banco de Santander. 

Quienes no reciban o extravíen el documento de in
greso pueden obtener un duplicado del mislllo en cl Ayun
tamiento. 

Lo que se publica para conocimiento de los intere
sado.". 

Benicl a 16 de febrero de 1 ()1.)6.- El Alcalde, Jos0 
Manzano Aldegucr. 

Número 277'X 

CEHEGÍN 

EDICTO 

El Alcalde de Cehegín, 

Anuncia exposición pública en la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, por plazo de quince días del expe
diente tramitado para la contratación de préstamo con la 
Caja de Ahorros de Murcia, por importe de 17.705.41H 
pesetas, aprobado por acuerdo Plenario de fecha 16 de fe
hrero actual. 

Cehcgín a 19 de fehrcro de 1996.- El Alcalde. Pe
dro Abellán Soriano. 


